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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

j¿s leyes, órdenes y nnuucioí» quo hayan de in-
-rtír-e en los BOLETINES OFICIALES se lian do mandar 
jgéfe Política respeelivo, por cuyo conduelo so pa-
¡¡JÍD !i los Edite» os de los mencionados periódicos. 

(¡tecl ¿'den de Ü de abril de 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICJOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 3«J el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suserjeiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Shn Pablo, nrnno.ro 5fl, baio.—Fuera de «̂ sta capital, directa-
monte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
on sellos.—IJ número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A EDitORÚLi 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier nnuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane .de las 
mismas; pero Jos de interés particular yr-j.w.'••! su 
inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 
, -

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y snaugus la Real familia 
continúan en esta cor le , sin uovedad 
eo su importan le salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaria.—Sección especial de elec± 
ciones. 

Aproximándose la época en que debe 
darse principio á las operaciones de rec
tificación de lisias electorales para Di
putados á Cortes, lomando por base las 
ultimadas eo 1"' ¿e mayo de 1862, y de 
seando que esle trabajo se ejecute con la 
exactitud y legalidad que su alta signifi
cación reclama, he acordado lo siguiente: 

1.° Invitar á los electores residentes 
en esla capital que se hallen inscritos en 
las citadas listas ultima las en 1868 y 
que hayan mudado del domicilio que 
consta on ellas, se sirvan pasar antes del 
Ib" de diciembre próximo á las oficinas 
de las Inspecciones de vigilancia respec
t a s , ú lin de reclüicar sus nuevos domi
cilios, y puedan facilitarse a este Gobierno 
las noticias oportunas. 

•i. Invitarles asmüsino para que fa
ciliten á dichas Inspecciones las i edi f i 
caciones de nombres y apollidos que ¡,<ir 
arrala de impresión estén equivocados en 
las espresadas listas, átin du remediarlas. 

No creo necesario encarecer ta con 
yeniencia de (|ue se faciliten por todos las 
indicadas nolieias.que interesan al cuerpo 
Pectoral, á fio de que la rectificación de 
Q.ue se tirata se lleve á cabo con la mayor 
^parcialidad y esmero, deseando este 
Gobierno interpretar leal y legalmente el 
espíritu de la legislación vigente en la 
Materia. 

Madrid 50 de noviembre de 1865 .— 
^ n d e de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 ." 
Capturas. 

Los Alcaldes dé esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
«as dependientes de mi autoridad, p ro

cederán á la busca y captura del desertor 
Matías Gaset Lamoga, cuyas senas se e s -
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

«Madrid l.° de dicismbre de 18G5.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro 667 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pandos! nariz 
regular; boca regular; barba poca. 

Xctjociadn i.'—.Xñiitt'ro 14GÍ. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de José l.o-
peo Saez, desertor del presidio de Alcalá 
de llenares, cuyas sertas se espresan á 
continuación, debiendo darme conoci
miento dé este servicio. 

Madrid 2üde noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleía. 

Estatura 5 pies; pelo y cejas castaños; 
ojos pardos; nariz regular; cara larga; 
barba poca. 

Sección de. Fomento.—Nitjqciáifá 5.°— 
Instrucción pública.—Circular. 

Habiendo trascurrido con éscesó el 
vencimiento del tercer trimestre del pré
senle ano y hallándose en descubierto va
rios pueblos que no han remitido cumpli
mentados los estados de pago de las alen
dónos de Instrucción pública, prevengo á 
los señores Alcaldes de los pueblos que se 
hallen en este caso, que si en el término 
de seis dias rio han devuelto en la forma 
prevenida dichos estados, ó en blanco si 
no hubiere profesor: rae veré en la pre
cisión de adoptar las medidas que estime, 
convenientes para que no quede ineficaz 
lo maudádo sobre el particular. 

Madrid 50 de noviembre, de 1S63 .— 
El Conde de. Expélela. 

SESTA SECCIOa. 

DIRECCIÓN O EXERAL DE REXTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bajólas cuales la Hacienda 
pública contra ta el serriem de conduc
ciones terrestres de sal en (a Península 
r islas Hale a res. 

1.* La Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desdólos 
puntos de surlido, que son las fábricas y 
depósitos, á los alfolies terrestres de la 
Península é islas Baleares. 

2." El contrato durará desde i." de 
abril de 1 8 6 i á 50 de junio do 1867; pe 
ro si antes de esta úlima fecha se deses
tañe se la sai, el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del contra
to o su continuación en la parle que con
sidere necesaria para el surlido del reino 
hasta el espresado dia 50 de juuio, sin 
que el contratista pueda reclamar indem
nización de perjuicios por nuiugun con
cepto. 

o.* La Dirección general de Reñías 
Estancadas pasará al que resulte contra
tista* en el mes de abril d- cada ano, 
nota (le las consignaciones de sal cuya 
conducción sea precisa para abastecer los 
alfolies en el ano económico siguieute, ó 
sea desde t .° de julio á 50 dejunio, que
dando, el mismo contratista obligado á 
principiar las remesas con Inoportunidad 
necesaria, a lin de que puedan llegar a 
aquellos establecimientos desdo el espre
sado dia l,° de julio. Si las remesas se 
recibiesen en su destino antes de esta épo
ca, no se-satisfarán los portes al contra
tista basta el ano económico á que cor
responda el servicio. 

Las primeras consignacianes se pasa
rán al coutralisla en el mes de enero do 
1864 ó inmediatamente después de for
malizado el contrato si se efectuase con 
posterioridad á aquel mes, y comprende
rán el surtido que se necesite para los de 
abril siguiente á junio inclusive de 1865. 

fe/ El abasto de los alfolies se verifi
cará (Jesdé cualquiera de. las fábricas y 
depósitos que se les designan en primer 
lugar en la relación adjunla. Si en estos 
establecimientos se concluyesen las exis
tencias, se hará el abasto desde los es -
presadós en la torcera casilla de la propia 
relación, y solo en el caso de (fue en e s 
tos últimos tampoco hubiese sal. podrá la 
Dirección señalar los puntos de surtido 
desde donde deban continuarse las con
ducciones en la parle proporcional que el 
consumo requiera hasta que las fábricas 
y depósitos primeramente designados, 
vuelvan á contar con existencias, sin que 
el contratista tenga derecho áindemniza
ción de perjuicios por esla variación, ni 
porque se altere el pormenor de las con
signaciones ó acuerde la suspensión de 
remesas, ni lampoco, en lin, porque se. 
trasladen, supriman ó establezcan alfo
líes, depósitos o fábricas. 

No obstante, si ocurriese que los con
sumidores de sal de alguna de las fábri
cas y depósitos, de que los alfolies se 
surliráu en primero c segundo término, 
reclamasen contra la calidad de dicho 
género, justificada que sea la reclama
ción, podrá la Dirección general alterar 
el orden de surtido que por esla condición 
se establece. 

El abasto de sal de espuma y el de la 

piedra en bolas y ladrillos, que no baja
rán de 20 quiulales en cada remesa, se. 
efectuara) desde las fásicas de Imoo j 
Manuel el primero, y desde la de Mingla-
nilla el segundo, aunque en la citada r e - , 
lacion no eslén designadas eslas fábricas, 
á los alfolies de cuyo surtido se trate. 

5.* Asi cuando se amplíen las con
signaciones ó se trasladen las de unos á 
otros puntos de surlido, como cuando se 
mande.proseguir la ejecución do reme
sas que estuvieren en suspenso, o se se
ñale consignación á algún alfolí nuevo ó 
de los existentes, que no hubiere sido i n 
cluido con ella en la nota de las g e n e r a 
les del año, el contratista principiará las 
conducciones á los ocho dias de la fecha 
con que se le dirija el correspondiente 
aviso. 

6 . 3 Las consignaciones de sal se pre
fijarán sobre cada uno de los puntos de 
surlido, en la proporción poco mas ó me
nos que respectivamente se demuestra 
en la sesta casilla de la antecilada re la
ción, sin perjuicio de lo determinado en. 
la condición 4 . \ y de las alteraciones 
que deban hacerse por efecto de las que 
esperimenle el consumo. 

7. 1 1 El contratista verificará las con-: 
ducciones de modo que en los alfolíes ha
ya siempre el número de quintales de sal 
(¡ue como repuesto permanente se les 
prefija en la cuarta casilla de dicha rela
ción, y además el surtido para el con
sumo ordinario. En cuanto al repuesto 
no será obligación indeclinable del con
tratista completarlo hasta el dia 1. «le 
julio de 1864. 

8 . a Las conducciones empiezan eu el 
peso de los almacenes de las fábricas y 
depósitos, y lerminau después de pesar y 
entrojar la sal en los de llncicnda ó en 
los que el contratista facilite cuando 
ocurra «'I caso indicado eu la condición 
19, debiendo satisfacer el mismo contra-
lisia los gastos de jornales \ útiles que 
se originen en estas dos últimas opera
ciones. 

9.* Tan luego como se presen ¡en 
conductores, los Administradores de los 
ptinlosde surlido los p rose ' t an de la sa l 
que hayan de conducir, y el contratista ó 
su representante, después de recibirla, 
entregará á estos un conocimiento esten
dido por triplicado en papel común y sin 
enmiendas ni raspaduras, que espade el 
nombre y domic lio del conductor; el a l 
folí y provincia á que se desune la reme
sa; el número de quintales de. sal de que 
esta se componga; si es á cuenla o por 
resto de consignación, y la fecha en que 
esta se hubiese hecho; él número general 
y fecha de la guia; el estado en que se 
halle la sal; el recibo del escandallo-, y 
finalmente, la obligación de poner el ge
nero en el punto de su destino, dentro 
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del plazo marcado en la guia, y sin adul 
teración, enjuto y limpio; en la inteli
gencia de que solo después de cumplidos 
estos requisitos será cuandóiaquellos Ad
ministradores permitirán 4a .salida de la 
remesa., , ^ f t l ' - A k . " 

De los tros ejemplares tlei conoci
miento á que se refleje ól párrafo ante
rior, los Administradores de las fábricas 
y depósitos s e r e s e n a r á n uno como j u s 
tificante, en cualquier caso; tío lodos y 
cada uno de los pormenores que debe 
comprender; romilirán otro desde luego 
al alfoli á donde vaya destinada la reme
sa, para que se tenga pivsenle al reci
birla, y el restante lo enviarán a la Di
rección geueral, en la forma que la misma 
determine. 

Los mismos Administradores dirigi
rán inexcusablemente á los principal.>s 
de Hacienda publica parles quincenales 
de las remesas de sal que se realicen con 
destino á los alfolies de las respectivas 
provincias, p i ra que puedan saber con 
puntualidad y exactitud ia sal que el 
contratista tenga mi camino, \ arreglar 
á este dalo sus deposiciones sobre el 
abastecimiento, de aquellas expendedu
r ías . 

10. Las sales se conducirán por los 
caminos ordinarios en carros o en caba
llerías, y por los ferro-carriles eii wago
nes e r r a d o s , y en los tres casos envasa 
das en sacos bien acondicionados, une 
suministrará el contratista, sin cuya cir
cunstancia no se entregará el género n 
los conductores, simulo de cuenta de 
aquel los gastos y perjuicios que á estos 
se causen. 

La Dirección general de lientas E s -
lancadas queda facultada para disponer 
que sé precinten y sellen los sacos des
pués de-envasada la sal, abonándose por 
la Hacienda el coste de estas opera
ciones. 

i I . Cuando las remedas se verifi
quen por los reno-carr i les , deberá con
ducirse sin escusa ni protesto alguno todo 
el conlenido de una ó mas guias en cada 
esfi -lücion. 

12. El contratista podrá trasportar por 
mar. si le conviniese, desde la fábrica de 
Torre vieja al puerto de Alicante, la sal 
que sea preciso importar por este último 
punto para conducirla por el ferro-carril 
del Mediterráneo á los alfolíes del interior 
de la Península; pero responderá de las 
fallas que provengan de avenas simples, 
al i. uor de lo dispuesto en la condición 
1 >. \ en cuanto á las qu- se originen de 
averias gruesas o naufragios, se le eximi
rá ite responsabilidad cuando juslilique 
plenamente oslos siniestros y las cansas 
inevitables que los produjesen por medio 
de espediente, que babrá de presentaren 
la Administración principal de Hacienda 
pública de aquella provincia-, para que lo 
remita, á la Dirección geueral de lientas 
Estancadas. Kl aspa ¡entese formara en 
aquel puerto con audiencia instructiva del 
representante de. la Hacienda, y se harán 
constar en él cuantos requisitos y forma
lidades determina el Código de Comercio 
como necesarios á justiíicar losespre>ados 
siniestros, sin embargo de lo cual el con
tratista será responsable de la parte que 
corresponda á los Capitanes, Patrones ó 
.Naweros en la liquidación y repartimien
to, jque se practicarán con la subsiguien
te aprobación del Tribunal compe ente. 

La Hacienda no hará abono ninguno 
por razón de Hete, siquiera se comprenda 
en la distribución del importe de las ave
rias groes is. 

i 3 . Los Administradores de los puntos 
de surtido entregarán al conductor de ca
da remesa un saco (que deberá facilitar 
el contratista) con 50 libras de sal. si fue-
re «le agua, ócou 100 libras, si de piedra, 
cuyas panillas formarán parle integrante 
üV la remesa;<y el eortriuolor lo presentará 
en ej aloli á que se destine la sal para 
oomprobar ei estado en qm- la recibió, no 
por Ji mas o menos humedad que pueda 
coni -ner, sino respecto á su pureza y co

lor; bion entendido que si se prescindie
re de esta formalidad, el contratista res 
ponderá de los defeclos que contenga el 
género, aunque procedan de la misma fá
brica o deposito remitente. ' . 

El saco que ha de servir de escanda
llo estará cogido interiormente, y después 
de lleno se precintará en cuadro con hilo, 
bramante ó cuerda, estampándose sobre 
lacre, en la unión de los cabos y en la 
cruz que formará la precinta, el "sello de 
la fábrica 6 depósito. 

La Dirección podrá variar, según lo 
tenga por conveniente, el envase y la 
forma del escandallo, avisándolo sin e m 
bargo, al contratista con un mes de anti
cipación. J, Ai, . 

t i . El contratista entregara Ib i! en 
los alfolies dentro del plazo que respecti
vamente se designa en la octava casilla 
de la adjunta relación, y que lijarán éfi 
las guias los administradores de las fá-
bricas v depósitos. Si asi no lo hiciere y 

i dejase de acreditar las causas de la de
tención por medio de acrlMióaeiotias del 
Alcalde y del empleado de Hacienda mas 
graduado del pueblo inmediato al punto 
en que hubiese estado detenida la sal. si 
la conducción so verificas.*, por los cami
nos ordinarios, 0 del respectivo (Jefe d ' 
estHCiflty si por los ferrocarr i les , se pon
drá en conocimiento de la Dirección gene
ral de lientas Estancadas para que l e e l i -
ja la indemnización ¡e los perjuicios oue 
el retraso hubiere ocasionado á la Ha
cienda. 

15. Asi que las remesas lleguen á los 
alfolies, los emplead os que hayan efe encar
garse dé la sal procederán á comprobar
la con la del escandallo, y si la encontra
sen en igual estado de pureza y color que 
esta, la recibirán sin demora; pero si e s 
tuviese húmeda, adul teradaóde cualquie
ra otra manera defectuosa, dispondrán que 
se deposile-por cuenta y con intervención 

• del contralista hasta que se pu-da admi
tir, si el defecto consistiese ¡jolb en hu
me, dad, ó darán aviso en otro caso al Ad-

' ministrador principal de Hacienda públi-
! ca de la provincia para queexija del mis-
1 mo contratista el valor al precio de e s -
i lauco de la sal que sea inaprovechable 

en el consumo común, sin perjuicio de 
participarlo á la Dirección general, á íin 
de que proceda á lo demás que corres
ponda. 

La sal de que se traía en la última 
parle del párrafo anterior se inutilizará 
de la manera que preceptúo la Dirección 
general de Rentas Estancadas para que 
no pueda utilizarse en uso alguno, pagan
do el contratista los gastos que se ori
ginen. 

10. El contratista pagará las fallas 
que resulten con relación á las cantida
des Cbnten¡da9 en las guias, al precio á 
qué por lodos conceptos se venda la sal en 
el punto de su destino; pero si aquellas e s -
cediesen del 10 por 100 del importe de 
la remesa, abonará ademas ID rs. por 
cada quintal de los que aparezcan de me
nos, sin derecho, por olra parle, á que 
se le satisfagan los portes de estas dife-
rerteias; 

Tampoco tendrá derecho el contra
tista al abono de portes por los escesos 
que resulten cu las entregas, los cuales 
quedarán á beneficio de la Hacienda, car
gándose como aumento en la cuanto del 
almacén respectivo. 

Así los escesos como las faltas se ano
tarán al dorso de las guias, firmando la no-
la .1 cottduptor, y en el primer caso, si 
el esceso ascendiese á mas de un \ por 
100 del importe de la remesa, se dará 
cuenta á la Dirección general para (pie 
adopte la providencia que eslime proce
dente . 

17. Si la faíla, adulteración averie 
ó cualquier otro defecto, menos el de hu
medad, procediese de robo violento ó de 
la interposición de fuerza mayor insupe
rable, el contratista deberá justificar e s 
tos accidentes y la inculpabilidad de los 
conductores por medio de espediente de

bidamente instruido, que remitirá á la Di
rección general de Rentas Estancadas pa 
ra que, si fuere justo, le exima de res
ponsabilidad. 

18. Los-Administradores principales 
d e tíacicn !a pública facilitarán al contra
tista nota ilc las existencias d e sal que 
a! cerrar la cuenta de cada mes queden 
en los alfolies, y los de las fábricas y 
depósitos «e la darán ¡pá lmen le , siem-, 
prc que lo solicite, de las qué resulten 
en estos establecimientos para que pueda 
sujetar á ellas los ajustes de las reme
sas; en el concepto de que no tendrá de 
recho á resarcimiento de g a s t o s o per
juicios si los conductores que présenle 
en algún ilcpósil i ú iVtbriCaluciesen que 
volverse ue vacio pof falta de sal . 

JU. El contratista podrá conducir el 
mayor núm ;ro de quintales de s i l que le 
convenga por cuenta de la Constg¡nación 
de cada alfolí s iempre que haya suficien
te cabida en los a lune-mes de la Hacien
da; p-ro si llegase, alguna remcsii sin Ha
ber local en<pié entrojarla, proporcionará 
de su cuenta el (pie se necesite á satisfac
ción de los empleados que hayan de re
cibir la sal, los cuales se encargarán de 
ella inmediatamente y comeirzariná de s 
pacharla con preferencia á la que exisla 
en los almacenes del alfoli para uocaosar 
gastos indebidos al contratista. 

20. .Ninguna remesa de sal de las 
que despache la l-'ábriea de Cardona po
drá constar de menos de 40 quintales, y 
BUS conductores irán siempre reunidos, 
debiendo presentar la guia al Adminis
trador de Rentas estancadas, -óen su de
fecto al Alcalde del pueblo en que per
nocten para que compruebe si la canti
dad de sal que comineen está ó.no confor
me eon la espresada en aquel document i, 
anotándolo en el mismo, bajo su lirma. 

Igualmente deberán marchar reu idos 
lodos los conductores de sal de las demás 
fábricas y depósitos, cuyas cargas se com
prendan en una misma" guia, y no podrán 
pernoctar en la demarcación de aquellos 
establecimientos. 

2 1 . Las operaciones de entrega de 
sal á los conductores en las fábricas y 
depósitos, y de su recibo en los alfolíes, 
se verificarán de sol á sol. 

2 2 . Es obligación del contratista pre-
>entar en las fabricas y depósitos las tor
naguías de las remesas en descargo de su 
ivs|ions:ibilidad, y si no lo verificase den
tro de los lo dias siguientes al del ven
cimiento del plazo lijado en las guias, lo 
avisarán los Administradores de aquellos 
establecimientos por el correo mas pró
ximo á la Dirección general de Rentas 
Estancadas; para que exija desde luego 
al contratista el importe de la sai. con a r 
reglo á lo establecido en la condición 10, 
á no ser que acreditare por otros medios 
haberla entregado en el punto de su des
tino, o hallarse en el caso espresado en 
la condición 14. 

25. Si al finalizar el tiempo de du
ración del contrato quedasen algunas 
cantidades de sal pendientes de remesa 
por resto de consignaciones prefijadas 
durante el mismo, el contratista estará 
obligado á conducirlas á su respectivo 
destino en todo el mes de julio de 1867; 
pero no podrá reclamar que se le a m 
plíen para completar el repuesto perma
nente en aquellos afoliesque no tuvieron 
cubierto este requisito. En el caso de 
que el contratista no ejecutase la con
ducción de dichas cantidades de sal, 
quedará responsable al pago del coste 
de las traslaciones.(mjLpor falla de sur
tido se hiciereo desde unos á otros a l 
udios, cu el citado mes y en el de agosto, 
siguiente. 

2 \ . El contratista satisfará i mara
vedises por cada fanega de 112 libras 
de sal que cargue en la fabrica de Ana
na, y S maravedises por igual cantidad 
en la de Mindanilla, en concepto de de
rechos de almacén que recaudan los 
Ayuntamientos de aquellos pueblos. 

2">. Para facilitar al contratista da 

ejecución del servicio, continua
do depósitos de tránsito p o r 2 5 ? 8,efc 
Perjuicio de los demás que. K sin 

veníanlos y q U e podrá es tablS, ^ 
reccion general de Rentas B«h„ 5 D u 

el alfolí de n b r v . ? ^ ^ , 
vincia de Lérida, para 

.— • l iara SC Ip 1 

capital y M a g u e r desde "la i' ¡,. ' la 
t a rdona ; «I de Lugo, pa rae lde t C a ^ 
d e s d e e i !>nrie¡lr. ,l« o .. VUlnw ' '"I"'^"' de Retanyo s ' J I Y- 1 -

tí! ?¿ ^ ^ ^ " ^ ^ l a a . , 

JrensSV páralos de Trívcs Vild! 
Viana desde eí depósito de Ponte 

. . . . . . . . , l u . « u i w i i , H)X Mil Y ' l l l * I i 
! í i ( r c i ) y"Mi» <]e| c w p í ? W 
de las provincias de Avila Sniím l a § 

Vafladoíid v Zamora; desde el m m 

el da CervoraVon ta de LogrotS'*i£? 
h fábrica de Jmon. 'dqsj le VajjfiSgjf 

para |aJ 
a ,nanca 

V KosiO; .e l mismo de Rmsecu para l 
üolaproviftélii I W n ; desde (a cita^ 
labnca.de Poza; el de Zaragoza, para 
varios de la m w i n a provincia, v ¡as¡a 
Tcrnel y Huesca; desde las fábricas do 
Remolinos y SástagOj y finalmente los 
de Madrid y Ar . i n juoz , para en caso'ne-
cosario abastecer á algunos alfolies de 
i'sta pnmnnra y l a d o Toledo, desde b 
fabrica de Torrovioja. 

20 l.n; iíuar.la-almaceiií's ó Admí-
nistradores (h-IO«Í depósitos del transítu 

: norsii harán car.:) ! > las sales que va
yan destinadas á otros alfolíes, pero las 
recibirán en ¿ b i n c n e s con separación 
de procedencias , de l aque tengan para 
el consumo de su respecliNa localidad, 
dando uaa llave de estos almacenos ai 
contratista como responsable del género. 
I' -ro si en los le la Hacienda no hubiese 
cabida bastante, para practicar aquella 
>.'¡:aración, el contratista proporcionará 
de su cuenta y riesgo los que al efecto 
se necesiten, pues queda absolutamente 
prohibido mezclar las sales de proceden
cias distintas bajo la responsabilidad en 
caso contrario de aquellos empleados, 
que hará efectiva la Dirección general 
de lientas Estancadas en los términos que 
estime justos. 

27. Por ningún motivo se. espedirán 
guias de referencia para las conducciones 
que se bigan desde los depósitos de tran
sito. Todo el contenido de cada guia es
pedida por los puntos de surtido de 
procedan las sales, se conducirá Integro 
en una sola remesa al alfoli á que perte
nezca, debiendo únicamente el Adminis
trador, ó guarda-almacén encargado del 
deposito de tránsito anotar al dorso de la 
guia el nombre y domicilio del nueve 
conducto!'; el número de carros ó caba
llerías en que se cargue la sal- los dito 
que haya estado detenida en los alma
cenes del (depósito, y la fecha de su sa
lida con dirección ñl alfoli de su desti
no. Para que esto pueda efectuarse sin 
retraso en la ejecución del servicio, les 
Administradores de los puntos de surti
do dividirán las remesas que deban pa
sar por los depósitos de transito, si lo so
licitare el contratista, en guias de peque
ñas cantidades de sal, pero la que menos 
de 20 quintales (á escepcion de las que 
despache la fábrica de Cardona, que no 
bajarán de í() quintales, según queda 
dispuesto en la condición 2 0 ) , ' á lin i'1' 
que este pueda ajustarías á los medios 
de trasporte con que cuente en : las loca
lidades donde están situados los estable
cimientos de que se trata. En las guias ^ 
espresará indefectiblemente el deposite 
por doude hayan de transitar las sales a 
que so refieran. 

28. No podrá variarse el destino de 
ninguna partida de sal sin espresa autori
zación de la Dirección general de Renta» 
Estancadas. 

I 29 . Guando el contratista faltare á 0 

•establecido en la condición 7 . a , los Ad
ministradores firineipalf!» do Hacienda pu
blica lo'avisarán.inmediatamente á la i' 1" 
reccion general para que pueda ordena1* 
á las fábricas ó depósitos que remesen 
sal por cuenta v titfsgo de a píe! inlevesa-
do hasta cubrir la falta que apareciere; y 
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,5 ios alfolíes llegasen á estar próximos á 
e ( j a r sin existencias, podrá ademas la 

Dirección, ó dichos Administra
dores previamente autorizados por los 
Gobernadores civiles, mandar hacer t ras -
latiónos de unos a otros en cantidad bas -
L,te á asegurar el abasto público hasta 

u C reciban nuevo surtido, pagando el 
Contratista los portes de oslas traslacio
nes, asi como la diferencia de mas precio 
oiie'resulte entre el de contrata y el que 
cuesten las remesas directas de las fábri
cas y depósitos, y los demás gastos que 
e n ambos casos se ocasionen, i 

Si los ajustes que hiciesen las fábri
ca» y depósitos fuesen á mas bajó precio 
(.,u>él de contrata, el contratista no podrá 
reclamar las diferencias. 

' 30. tluando ocurran los casos previs
tos en la con,lición precedente, los ajus-
[gS du las conducciones por cuenta del 
contratista, ya sean desde las fábricas y 
depósitos, ya desde unos a otros alfolies, 
«o practicarán por los Administradores 
con estas formalidades: en las fábricas, 
ante Escribano público, si lo hubiese, el 
día! librará testimonio del aclo, pero en 
oiro caso bast&fin las certificaciones que 
espidan los \ lministrndor<'s para justifi
car el precio y gastos de la remesa: en los 
(lepósilos también ante escribano, quien 
espedirá igualmente testimonio; ? en tos 
alfolies, ante el Alcalde, que pondrá el 
Y. en las certificaciones que los Ad
ministradores entenderán del precio á que 
.se ajusten las traslaciones. 

A la celebración de estos ajustes par
ciales precederá la formalidad de avisar 
á los representantes del contratista por 
si quis iesen presenciarlos, entendiéndose 
que e;> caso negativo se pasará por el r e 
sultado de aquellos. 

5 1 . Si el contratista no verificase en 
t>l término do quince (lias, á contar desde 
el en que se le exija, el pago do los so 
breprecios, reportes y gastos de las r e 
mesas directas y traslaciones de sal que 
¡se ejecuten, por su cuenta y riesgo, se le 
deducirá su importe de lo que tenga d e 
vengado ó devengue en la provincia don
de se causen, ó en cualquiera o t ra , ó se 
tomará la cantidad necesaria de su lianza; 
y si no requiere esta hasta el completo 
éa el plazo de un mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, 
según lo prevenido en el a r l . 11 de la 
ley de contabilidad de 20 febrero de 1850. 

52. Si por cualquiera causa ó preteslo 
el contratista abandonase el servicio, se 
verificará por su cuenta en los términos 
espresados en la condición .">0 hasta un 
mes después de la nueva subasta, que 
con arreglo al Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, habrá de celebrarse den
tro de los tres meses siguientes al (lia del 
abandono para contratar otra vez las con
ducciones por lodo el tiempo que reste 
del de duración prelijado á su contrato, 
quedando responsable al pago «le los so
breprecios de las remesas que se hicieren, 
y del importe total á que ascienda la d i 
ferencia de mas que contenga el precio 
de la nueva contrata con relación al de 
la abandonada, y cubriéndose esta res 
ponsabilidad con su fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que se 
le embargar ía , según lo prescrito en el 
art. 19 de la Reo) instrucción de 13 de 
setiembre de aquel mismo ano; pero en el 
caso de que el precio obtenido en la nue-
v a licitación fuese igual ó menor, se le 
devolverá la parle que quedo de la lianza 
después de pagados aquellos sobreprecios, 
si tío resultase contra ella otra responsa
bilidad. 

33 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean Cualesquiera las eau-
«as^enque para ello se funde. 

•~í. La liacie.nda pública satisfará al 
'•'uuUalisla por cada quintal de. sal que 
conduzcan y entregue en cualquier- alfo-

al precioque resulteenla adjudicación, 
realizándose el pago en lositnismOs alfo

lies inmediatamente después de hecha la 
entrega' ;y solo cuando en estos estable
cimientos no hubiese fondos disponibles 
á este fin, se verificará el abono en la ca 
pital de la provincia respectiva. Escep-
lúanse únicamente los portes de las r e 
mesas <de que se hace mérito en el fi
nal del primer párrafo de la condición 
tercera, los cuales se satisfarán, como 
allí se indica,.en el mes de julio del año 
económico á que las consignaciones per
tenezcan. 

53 . • Las sales que se reciban en los 
depósitos de tránsito, solo devengarán un 
importe, que so pagará eií el alfolí de su 
definitivo destino. 

36 . El contralista dará á los Admi
nistradores de los alfolíes abonarés de 
las cantidades que le satisfagan potf r a 
zón de portes, con el objeto de que pue
dan acreditarse los pagos al tiempo de 
formalizarlos por medio de la liquidación 
general , que el contratista formará y 
presentará en fin de cada mes en las Ad
ministraciones principales de Hacienda 
pública. La formalizacion de dichos pa
gos se llevará á efecto, previa la oportuna 
consigna ion de fondos de la Dirección 
general del Tesoro público. 

Si esla consignación no alcanzase á 
cubrir enteramente la suma devengada 
por el contratista, se harán dos liquida
ciones: una, de las remesas cuyos pintes 
puedan satisfacerse con la cantidad á que 
aquella ascienda y la otra del resto á pa
gar cuando se señale nueva consignación, 
debiendo el contratista reeoger los abo
narés que representen este reslo, é in
gresar simultáneamente, su importe en la 
Tesorería de Hacienda pública en nom
bre de los respectivos Administradores 
de los alfolies, y por el concepto que 
corresponda. 

. r i 7 . Si en alguna provincia se demo
rase el pago de los portes hasta un mes 
después de haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contra lista el 
interéselo la cantidad que no se le hubiere 
satisfecho al respecto de 6 portOOal ano 
desde el primer mes siguiente al de la 
demora, cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración, á la 
cu d jen tiempo hábil dirigió sus reclama
ciones; y si llegara el caso de adeudár-

1 sele la cantidad de tres millones de rea 
les, y hubiese reclamado su pago del e s -
celentisimo señor Ministro de Hacienda, 
podrá exigir la rescisión del contrato. 

38 . Las cantidades déla casilla q u n -
ta de la relación que se acompaña, se 1 

han estampado con el único objeto de 
dar á los licitadores un conocimiento 
aproximado de la importancia del servi
cio. Por consiguiente, el que resulte con
tratista no tendrá derecho a conducir 
precisamente las mismas cantidades, sino 
que lo hará en mas ó en menos, según 
las alteraciones quu esperimen'.j el con
sumo. 

391 En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la elaboración de sal, á m e 
nos que la impidiesen causas superiores 
á la voluntad do la Administración, ó 
hubiese en aquellos eslablecimienlosexis-
lencias bastantes á cubrir por un ano al 
menos el abastecimiento de los alfolies 
de su dotación respectiva. Las sales de la 
elaboración de cada año ae conducirán á 
los alfolíes, si en las fihricasno hubiere 

'existencias do elaboraciones anteriores, 
tan luego como se hallen en estado de 
salir al consumo público. 

40. til contratista so obliga á tener 
IHV representante en cada una de las fá
bricas y depósitos y en cada capital de 
provincia, debiendo participar su nom
bramiento á la Direcoion general para 
que tos dé á reconocer á los Adminis
tradores. Kn ningún caso se prjeederá 
contra dichos representantes para hacer 
efectiva la responsabilidad que se im
ponga al contratista, pues cuando ésto 
no verificase cualquier reintegro ó pago 
en el término designado en la condición 
3 1 , s e d a r á cuenta á la1 Dirección para 

que proceda de conformidad á lo que en 
la misma condición se determina. 

4 1 . La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo so entenderá oon el con
tralista respecto de cuanto pueda ocurrir 
durante la ejecución del contrato, y por 
lo tanto no tendrán valor ninguno las r e 
clamaciones que hicieren sus represen
tantes ó los conductores que ocupe en el 
servicio do que se trata 

42 . El conc i l i s ta acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
so suscitaren sobre su cumplimiento é 
inteligencia cuando aquel no se confor
me con las disposiciones administrativas 
que se d ic ten .se r e so lve rán por la via 
conlencioso-íidiniíMstraliva con a r r e g l o al 
articulo 12 del an t eeü ido Keal decreto de 
27de febrero de 18)2, sin que esto pue
da servir de pro tes to |>ara interrumpir la 
ejecución del servicio. 

45 . El que resulte contralista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
I .oOi).(UM) rs . en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la oíase 
de valores admisibles para este objeto. 

El importe de los documentos de la 
Deuda publica, escepto los admisibles 
por lodo su valor nominal, y los que 
tengan lipo prefijado por el (iobierno, se 
computará por el precio que se les de 
signe en la última cotización oficial ante
rior al dia en que se constituya la fianza, 
la cual quedará -consignada en la I laja 
general de Depósitos, hasta que, finali
zado el contrato si no resultare otra r e s 
ponsabilidad al contratista, disponga su 
devolución la Dirección general de l i en
tas Estancadas. 

44: El interesado^ cuyo favor q u e 
de el servicio, depositará la lianza en el 
término de ochó dias, y otorgará la e s 
critura pública dentro del mes siguiente á 
la fecha en.que se le comuniquo la adju
dicación del remate, obligándose á cum
plir con lorias las condiciones de es|e 
pliego, y á responder de cualquiera fulla 
do lo estipulado, al tenor de lo prescrito 
en el a r t . 2.°do la Real instrucción de 15 
de setiembre de 1852. En caso de no h a 
cerlo asi. se le retendrá la cantidad d e 
positada para optar á la subasta, y t e 
niéndose por rescindido el contra lo, se 
sacará otra vez á pública licitación , á 
perjuicio suyo, según lo prevenido en el 
artículo o.° fiel Real decreto de 27 de 
febrero del ano citado. 

Los gastos de la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta del con
tratista. 

45 . Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de estran-
jer ía . 

Reglas para la subasta. 

1 . a El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gacela y 
Boletines Oficiales de las provincias. 

2.* La subasta se verificará el dia 8 
de enero próximo en la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Presidirá el acto 
el Director general, asociado de los Gefes 
de Administración déla misma y de uno de 
los Coasesoros de la Asesoría genoral del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor «leí Juzgado especial de 
Hacienda de esta provincia. 

3 . ' Kn dicho dia, desde las dos á dos 
y media de la larde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las per
sonas que componen la Jimia de subasta, 
los pliegos cerradbs que presenten los li
citadores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición, listos pliegos se 
numerarán por el orden con que se prer 
senlen. Para que el 1 pliego pueda ser ad-
mitidoi ha de presentar previamente cada 
licitadOr carta de pago de la (laja general 
de Depósitos espresivadehnher consigna
do en la misma la cantidad de. 506.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á los 

ipos establecidos en los valores que se in 
dican en la condición 43 . 

También acreditara, si fuese español, 

3ue con un afto de anticipación á la fecha 
e la subasta paga por lo manos de con

tribución territorial ó industrial 2 .000 
reales en Madrid ó 1 300 en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese estranjero, 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstan
cias espresadas, que se obligue a garan
tizar con sus bienes la proposición que 
aquel hiciere. Sin estas circunstancias 
no so admitirá proposición alguna. Da
das que sean las dos y media, Se anun
ciará que queda cerrado el aclo de la 
admisión de pliegos y documentes. 

4 . a Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden do 
su numeración, v á la lectura en alta 
voz de las proposiciones «pie contengan, 
tomando nota de ellas e¡ actuario de la 
subasta. 

' El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
l ientas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por la conducción de da la 
quintal de sal abonará la Hacienda y que 
na de servir de base á la subasta, cuyo 
pliego se abrirá, publicándose su conte
nido despees de leídos los de las propo
siciones presentadas 

6 . a Si entre los precio? propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 

i por el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio. 

7 . a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entre las que mas benefi
cien el lipo del (iobierno, se admitirán 
pujas á la llana, á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de hora 
en que terminará el acto, adjudicándose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio 

• de la aprobación del Ministerio. Si la li
citación oral no diese resultado, la adju
dicación se hará al firmante de la pro-

i posición que de las iguales se hubiere 
¡ presentado primero, 

ij; »! •'. nwrjfíiabtutmiMJ ln BJ^UTMDY 
Modelo para la redacción del pliego de 

' proposición que se menciona en (a te-
! gla tercera. 

Don N , vecino de , y que 
reúne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en aclo públi
co, enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta, número . . . . . . . fecha , y en 
el Bo/#ít« Oficial de la provincia de"....., 
número , fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen pa
ra adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio (le conducciones ter 
restres de sal en la Península e Islas Ba
leares, se comprometo á conducir cada 
quintal de este artículo, bajo las condi
ciones indicadas, al precio de reales 
y céntimos. 

(Pecha y firma del interesado.) 
Madrid 12 de setiembre de 1 8 0 5 . — 

lose María de Ossorno. 
S. M. se ha servido aprobar el p r e 

sente pliego de condiciones. 
Madrid 22 de noviembre de 1863.—-

Lascoili. I^* ?HÍ< 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Valacio. 

)A1ri*4ÍKirM ájridttiÜG t o n ifolhtiefrjaé*. lo ' 
Sentencia.—En la villa y corte de 

Madrid, á 7 de noviembre de 1863,el se 
ñor don Vicente:Morales Diaz, Juez de paz 
del distrito do Palacio en esta corte, que 
despacha el Juzgado do primera instan
cia del mismo distrito, ¡habiendo visto e s 
tos autos, promovidos por don Cayetano 
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Orue, como Director gerente de la So
ciedad minera la Constancia Madrileña, 
contra los hijos y herederos de don Ague
do Pínula, don Manuel Gil y don Próspe
ro Bernar4de Bolney, sobre tercería de 
preferencia á unas acciones de la Socier-
dad Fit&pn Carbonífera y Metalífera 
de ttclmezy Fspiel, embarcadas a estos 
;i instancia del don -Aguedo Pinilla, en 
pleito ejecut¡\<» que promovió contra los 
mismos. 

Resultando que la Sociedad minera t i 
tulada Constancia Madrileña y don Ma
nuel Gil, por si y como representante de 
don Próspero Hernán! de Bolney, cofun-
dador con él de la Sociedad ululada 
Fuxion Carbonífera de Uclmez tf Fspiel, 
otorgaron escritura pública en 10 de ene
ro de 1S:>8, por la cual los primeros 
aportaron é incorporaron á dicha Fusión 
diferentes minas por valor cierto y deter
minado cada una de ellas, que ascienden 
en junto á un 1.100.000 rs . , y ademas 
54O.U0O por compensación de lodos los 
r í e l o s del inventario, edificios, her ra 
mienta, e tc . , que también aportaba la 
Sociedad Constancia Madrileña, cuyns 
dos sumas habían de ser abonadas en 
accioues por su valor nominal, dolos que 
había de crear la Sociedad Fuxion Car
bonífera, las cuales se entregarían tan 
/uego como esta quedara definitivamente 
constituida, si bien reservando la ent re
ga de las acciones correspondientes á las 
minas uue carecían de título de pro
piedad, nasta que obtuviesen la declara
ción de mineral descubierto y terreno 
franco, con rebaja del precio en todo caso 
de la cantidad correspondiente á la mina 
que dejase de ser segura; en virtud de 
cuyo contrato y en el día 12 de febre
ro siguiente la Constancia Madrileña en
tregó al don Manuel Gil los documentos 
de las minas, formando parle de estos los 
títulos de propiedad de la Restauración, 
Calera, Descuidada y Rosalía, cuyo r e 
cibo linno Gil. 

Resultando que por escritura de 6 de 
noviembre de 1858, Gil y Bernard, por su 
derecho propio y otros como apedeFados 
de la Sociedad Carbonífera de Fspiel y 
Bclmez, fundaron una Sociedad minera y 
fundidora cou la denominación de 'Fuxion 
Carbonífera y Metalífera de Belmez y 
Fspiel, con 1 000 per tenencias por l o m e -
nos aportadas por los primeros, en las 
cuales se incluyen la deslindada Restau
ración Calera y Rosalía, cuya sociedad 
se ajustó á ía ley de sociedades mineras 
de G de julio de 1859 por escritura de 11 
de enero de 1860, denunciándose con 
posterioridad al contrato de 1G de enero 
d e . 1848cuatro minas, la Restauración y 
Calera, en 9 de julio del mismo año, la 
Rosalía en el (lia 11 del mismo mes y la 
Descuidada en el dia 25 de igual mes 
del aúo siguiente, á virlud de lo cual so 
declararon caducadas por el Consejo p ro 
vincial de Córdoba, confirmándose dicha 
caducidad, respecto á Calera y Rosalía 
por el Consejo de listado y declarando 
desierta la apelación de la Restauración, 
sin que conste haya recaído ejecutoria en 
el pleito referente á la Descuidada. 

Resollando que don .Manuel Gil, en la 
junta de 14 de oclubre de 1 8 5 8 , ga 
rantizó a la Constancia Madrileña coa 
cuantos derechos le. pertenecían como 
propietario en la sociedad Fusión , la in
demnización de los perjuicios que se le 
irrogasen por la pérdida de cualesquiera 
de las minas que adquirió de \zConstan
do, y que en 28 de febrero del año s i 
guiente escribió al presidente de la mis
ma reproduciéndole sustancialmenle d i 
cho compromiso, ven i de marzo del re
ferido aúo 59 se dirigió al presidente del 
Consejo de administración de la sociedad 
Fuxion para que con arreglo al a r k 10 
de la escritura de 10 de enero de 185$,, 
entregase a la Constancia las acciones 
correspondientes á las minas aportadas 
y eran procedentes de la misma , de las 
que le perteneciesen como propietario: 

Resultando que con tales anteceden

tes y á virlud de juicio ejecutivo pro
movido por don Aguedo Pinilla contra don 
Manuel Gil y D. Próspero Bernard de 
Bolney, el Procurador I). José de Castro 
y Brihuega con poder de I». Cayeta
no Orue, director gerente do la sociedad 
Constancia Madrileña, présenlo demanda 
de tercería en el dia ¡ de diciembre de 
1861 /solicitando que se declarase pre
ferente el derecho de la Constancia Ma
drileña al d o D . Aguedo Pinilla, entre
gándola las acciones embargadas en la 
Fuxion Carbonífera y Metalife ra de Pel
mez y Fspiel al don Manuel Gil V al de 
I). Próspero Bernard de Bolney en cuan
to bastasen á llenar el compromiso con
traído por estos en la escritora do 16 
de enero de 1 8 5 8 : 

Resultando que hechos los emplaza
mientos con la demanda la contestaron 
los herederos de don Aguedo Pinilla. por 
haber fallecido este oponiéndose á ellas 
porque no se precisaba lo que se pedia 
en (a entidad dfe la preferencia á que se 
aspiraba, ni se justificaba la pérdida de 
lodas ó algunas de las minas , por culpa 
de Qtl y Bernard, sin lo cual no podia 
estimarse el compromiso que estos con-
trageron en la escritura de 16 de enero 
de 1 8 5 8 : 

Resultando que á instancia del actor, 
y acusada la rebeldía, se declaró contes
tada la demanda respecto á don Manuel 
Gil y a don Próspero Bernard d.i Bolney 
haciéndoles saber en persona la providen
cia y mandándose que se hiciesen las no 
tificaciones en los estrados del Juzgado: 

Resultando que la sociedad Constancia 
Madrileña, lijo en su escrito de réplica 
la entidad del crédito cuya preferencia 
solicitaba en i .550 ,000 r s . , mediante á 
que habia recibido las acciones corres
pondientes a la mina la Confianza, valo
rada en 150.000 r s . , manifestando al mis
mo tiempo que habiendo la sociedad de
mandante entregado los títulos de propie
dad de las minas Restauración, Calera, 
Rosalía y Descuidada, Gil y Bernard ha
bían dado causa á que nuevamente se 
denunciasen y caducasen, y con respecto 
á las minas Casual, Consta acia Madrileña 
Confianza y la que decide, las habían en
tregado pendientes de reconocimiento y 
declaración de tener mineral descubierto 
y terreno franco, con el fin de obtener los 
títulos de propiedad, para lo cual Gil y 
Bernard no han gestionado lo suficiente: 

Resultando que los herederos de Pi
nilla reprodujeron en la duplica lo p re 
tendido en su contestación a la demanda, 
y (pie habiendo venido á los autos Ber
nard y Bolney, duplicó, esponiendo (pie 
en la demanda se señalaba responsable 
á don Manuel Gil, que él había cumplido 
por su parte á cuanto se habia obligado, 
y por consiguiente estaba exento de res
ponsabilidad: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, se han cotejado con sus origina
les, sin hallarse var ación notable, la e s 
critura de 16 de enero de 1858, y la de 
constitución de la Sociedad Fuxion Car
bonífera y Metalífera de Pelmez y Fspiel, 
su lecha i> de noviembre de 1858, y que 
don Manuel Gil ha reconocido como s u 
yas de su puño y letra las firmas y rú
bricas de los documentos traídos á los 
autos, que son: la relación ó recibo de 
los documentos de las minas , el acta de 
la Junla de 15 de octubre de 1858 y la 
carta dirigida al presidenle de la Cons
tancia en 28 de febrero dé 1859 , decla
rando el mismo Gil ser cierto el conteni
do de la copia de la carta que dirigió al 
presidente del Consejo de administración 
de la Fuxion en 4 de marzo del último 
ano citado: 

Resultando que la representación de 
Bolney se separo de los autos, y que h e 
cho saber á este, no habiendo nombrado 
otro Procurador, se han seguido y conti
nuado las actuaciones con los estrados 
del Juzgado: 

Considerando que la Sociedad Cons-
| tanda Madrileña ha cumplido por su 

parte el compromiso auc contrajo, entre
gando á don Manuel Gil y á don Próspe
ro Bernard de Bolney las minas , efectos 
y herramientas (pie fueron objeto del 
contrato de Itj de enero de 18.:>8: 

Considerando que aun cuando por la 
cláusula quinta de dicha escritura se 
pacto que no seria abonable el valor de 
la mina que dejase de ser seguro,, no se 
ha irttentado probar por Gil y Bernard 
que estuviesen al cedérselas caducadas 
con arreglo á la ley de 11 de abril de 
i 849 , y qae por otra parle eran descuen
ta de estos todos los gastos para las la
bores necesarias á la conservación de las 
minas en el estado en que se encontra
ban y también los que fueron precisos 
para (pie no se perdieran las que lleva
ban titulo de propiedad, por lo cual la 
responsabilidad de las denuncias, cadu
cidad y pérdida de las minas es sola y 
esclusi'va de Gil y Bernard: 

Considerando que según confiesa don 
Manuel Gil se hicieron los reconocimieu-
108 preliminares de las minas que no lle
vaban titulo de propiedad, y de ellos r e 
sultó existir criadero de mineral y ter
reno franco, quedando asi cumplida la 
condición de la escritura de 16 de enero 
de 1858 para que se deban entregar las 
acciones correspondientes a dichas minas: 

Considerando (pie don Manuel Gil y 
don Próspero Bernard de Bolney, cuando 
l'undaron la Sociedad Fuxion Carbonifr-
ra y Metalífera de Üelmez // Fspiel, in
corporaron á ella las minas que les ha
bia cedido\nConstancia Madrileña, y que 
la Sosictfa I Fi/.rion no m obligó á en t re 
gar directamente ¿i la Constancia las a c 
ciones suficientes á completar el valor 
de ellas, ni tampoco el valor de los efec
tos cel idos, cuya obligacíou, aunque so 
hubiera contraído, no perjudicaria á la 
Constancia, porque Gil por si y por Ber
nard se obligó en la escritura de 16 de 
enero de 1858, en lodas las acciones que 
en la Fuxion le correspondiesen como 
propietario y con sus bienes habidos y 
por haber: 

Considerando que no se ha tratado 
de probar por don Próspero Bernard de 
Bolney la no responsabilidad que alegó 
en su escrito de duplica, ni se ha pro
puesto prueba tampoco por la parle de 
los herederos de don Aguedo Pinilla: 

Cohsiderando (pie el crédito de la 
Sociedad Constancia Madrileña trae su 
origen de la escritura de l(j de enero 
de 1858. que nace por razón de ella, y 
en la misma se encuentra consignado, 
siendo debido desde que quedo definiti
vamente constituida la Sociedad Fuxion 
Carbonífera Metalífera de Welmez }/ Fs-
//>W, porque la Constancia cumplió con 
las condiciones resolutorias de la referi
da escritura; y que el de don Aguedo 
Pinilla. hoy sns herederos, procede, de 
pagaré firmado por don Manuel Gil y don 
Próspero Bernard Bolney en 6 de agos
tó de 1859, con veucimienlo á igual dia 
de iNíiO: 

Considerando que los demandados no 
ejecutaron én las minas las labores que 
exige la ley de minería de 11 de abril 
de 1849, porque de olra manera no hu
bieran sido d e n u n c i a d a s y caducadas: 

Considerando tpic don Manuel dil y 
don Próspero Bernard de Bolney se hi 
cieron dueños de las minas que les cedió 
la Constancia Madrileña por la escritura 
de 16 de enero de 1858, y que la cosa 
perece para su dueño: 

Considerando que la ley o.*, títu
lo XXIV, libro 111 de la Novísima Reco
pilación, establece preferencia en favor 
del crédito escriturario cuando concurre 
con otro quirografario; 

Fallo: Que debo de declarar y decla
ro preferente el crédito do la Sociedad 
Constancia Madrileña, al quo reclaman 
los herederosde don Aguedo Pinilla, y en 
su consecuencia, mando que se alcen los 
'embargos hechos á instancia de estos 
jen las acciones que corresponden en la 
'Sociedad Fuxion Carbonífera y Metalí

fera de Be/mes y Fspiel, á don {Manuel 
Gil y á don Próspero Bernard de éolnev 
en cuanto basten á pagar á la Sociedli 
Constancia Madrileña 1.550,000 rs. ««¡S 
reclama como parle del precio de ]J? 
minas y electos cedidos á los espresauV 
Gil y Bernard por la escritura de i 6 x¡ 
c i i n o <le lHoS. que fueron aporta., 
la Sociedad Fuxion, MU perjuiciod(¡ 
los herederos de don Aguedo p ¡ n ¡ | l a 

loen el crédito que reclaman de lasara 
ciones escódenles, si las hubiere, y r»T 
servando á los espesados don Manuel 
Gil y don Próspero Bernard de Bolney e| 
derecho que les asista para reclamar a 
la Sociedad Fuxion las demás acciones 
que deban entregárseles por las minas y 
efectos que aportaron para su fundación 
v constitución. Y medíanle á que estos 
¿Stáp declarados en rebeldía, ademas <|(., 
notificarse esta sentencia eu los estrados 
del Juzgado y de hacerse notoria por 
edictos, publiquese en el Diario Oficial 
de [risos de esta capital, en el boletín 
de la provincia y en la (¡aceta de Madrid 
—Así por esta sentencia, S. S; lo prov¿ 
yó, mandó y íirma por ante mi el Escri
bano de número, de que doy fé.—Licen
ciado, Vicente Morales Diaz.—Santiago 
Urdíales.—Es copia .—S. Urdíales.—902 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constiutdonal de Alcalá de 7/^ 
nares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca á publica 
subasta bajo ol tipo de seiscientos treinta 
y tres rs . vn. la leúa de ramaje de sar
ga, taray, candalaje y demás que pro
cedente de la Islcta. sita á la parlo abajo 
del puente de Zulema, se halla depositada 
en el edilicio de Santa María la Rica: para 
cuyo remate ha señalado dicha Corpora
ción el domingo seis del próximo mes de 
diciembre, á las once de su mañana, en 
esta casa consistorial. 

Alcalá de llenares 27 de noviembre 
de 18G5.—KI Alcalde Presidente, Mamad 
Ibarra .—Por acuerdo del Ilustre Ayun
tamiento, Benigno García Anchóelo. 

Alcaldía constitucional de Hetmán fe di-
Tajo. , 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento constitucional de Belmente 
de" Tajo saca á pública subasta los ar
tículos ü*0 consurnos con la venia Csclusiva 
al por menor para todo el ano de 186í 
y seis primeros m c - o de |b v6o: cuyos re
mates tendrán lugar los di.is G y I" del 
próximo mes de diciembre, en el local do. 
las salas consistoriales, y hora de < ucea 
una de la larde, bajo él pliego de con
diciones que se hallara de manifiesto en 
el acto. 

Belmonle do Tajo 20 de noviembre de 
1 8 6 5 . - E l Teniente Alcalde, Mjguel Diaz. 

PARTE NO OFICIA!.. 

A N U N C I O S . 
LA FIlATkUMDAU. 

Sociedad esjCivd mine; 

C»n arre&lo a lo prevenido u i ol ar
ticulo 21 de la l.e\ de (5 de j u n ó l e Í859, --• 
rejpiiere por LeVo-ni \ últiltil vez a (ton Lú
eas dé l'd.K't'!, tutor dn l s meiiíii • - tl< ¡1 '•' 
M;uioel do Oiíiuu'a, pm\« <pte • n ••' '•>•• 
il<« q Wit i di íK. s.- |OVM-U<- >»! séfior ti • 
¡ < d.m P.itncio de Pt:re<l¡f, qoo vive ftUilij 

jlmpeí ihl, núir.ero 1o, alunicen, V le péauo<ftl 
.dividen.lo iniu»: [) \\"2, mijioruiita 60 r>., 
<|oo ai leu lu a csUt o: i» presa, por la HCCÍ 'U 
n ú n u i o ¿-20; en lu m u limeño a upe dp fio 
cúmpla lo H j d . s e pr o-.dcrá.a lo de.mas '.|U« 
previene l;i le.). 

Madrid l . ° ' d e diciembre do El 
Presidenta, Antonio F . d r o n . — 9 M . 

K M T O H , Ü." JUAN AKTOSIO C U . U . 

Jmp. del mitmu, talle <ld 'Almirante, uwn. 7 . 
M A D 1 U D : 1 8 6 3 . 
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